
201INFORME DE LA REUNIÓN DEFINITIVA DE LA 

FCI-VDH -  SV - WUSV -  FCM – APAM – CCMPA 

EN ALEMANIA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2010, PARA TODOS LOS 

CRIADORES Y PROPIETARIOS DE LA RAZA PASTOR ALEMÁN EN 

MÉXICO. 

Después de la reunión entre las instituciones antes mencionadas con el interés de todos y con la 

presencia especial de las siguientes personalidades, representantes de la canofilia mundial y de la 

raza Pastor Alemán:  

 Señor Hans Müeller, Presidente de la FCI. 

 Señor Yves de Clercq, Director Ejecutivo de la FCI. 

 Señor Wolfgang Henke, Presidente de la SV y WUSV. 

 Señor Clemence Lux, Director Ejecutivo de la WUSV 

 Señor Joachim Dux, Juez e interventor de la SV y WUSV 

 Señor Peter Friedrich, Presidente de la VDH 

 Señor Mayer Director Ejecutivo de la VDH 

 Señor José Luis Payró Dueñas, Presidente de la FCM 

 Señor Daniel Rivera Montiel, Coordinador de la raza Pastor Alemán en la FCM 

 Señor Luis Eduardo Alonso Aceves, Presidente de la APAM 

 Señor Francisco Pascual Navarro Reynoso, Presidente del CCMPA 

Todos reunidos para resolver definitivamente el problema existente en México en la raza Pastor 

Alemán, a continuación ustedes podrán enterarse del nuevo y último convenio firmado durante el 

Sieger en Alemania, que resolverá los problemas existentes para unificar la crianza de esta 

importante raza. 

A continuación publicamos los documentos oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

Traducción documento 2 

Acuerdo entre la FCM, APAM y el CCMPA 

Una vez que las condiciones anteriores se hayan cumplido por completo, los miembros de APAM 

serán transferidos al CCMPA en bases voluntarias (para ser miembros posteriormente) el CCMPA 

será el único club representante de la raza Pastor Alemán en la FCM. 

1. CCMPA acepta los estatutos oficiales propuestos en el año 2003 como válidos nuevamente 

al momento de firmar el presente acuerdo. 

2. CCMPA proveerá toda la información incluida en los pedigríes a la FCM, en base a esta 

información FCM imprimirá los pedigríes que serán turnados al CCMPA y será el CCMPA el 

encargado en distribuir dichos pedigríes a los propietarios respectivos de cada perro. 

3. El señor Ricardo García es aceptado como miembro y criador en el CCMPA. En adición el 

señor Ricardo García podrá juzgar únicamente eventos en México del CCMPA, más él no 

podrá juzgar ningún evento con CACM o CACIB otorgado por él. El señor Ricardo García no 

podrá pertenecer al Consejo Directivo del CCMPA como medida disciplinaria en su contra. 

4. Una Asamblea extraordinaria deberá ser convocada por los miembros del CCMPA (de 

acuerdo al preámbulo  APAM y CCMPA) que oficialmente serán invitados para realizarse lo 

antes posible. 

Realizado en Nuremberg el 3 de septiembre de 2010. 

 

Se enviarán observadores para vigilar que se cumplan todos los puntos anteriores. 


